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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE
DOÑA NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ,
TECNICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR
CONVENIO FOFAR CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE

DEcREro ALcALDtcto (s) No 1235

CHILLAN VIEJO, 
.l 

3 ABR M2O

VISTOS: Las necesidades del servic¡o, lo establecido

en el inciso 2. del Art. 2" del D.s. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades confer¡das en

la Ley N. 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus

textoi modificatorios: El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de los

Establec¡mientos de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
1. La necesidad de contratar personal para

ejecutar Convenio "Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas, no transmis¡bles en

aiención pr¡maria de salud", en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de

nuestra comuna.
2. Resolución Exenta 1ClN' 117 0109.03.2020 

'
del Servicio de Salud Ñuble, la cual aprueba recursos y metas del Programa "Fondo de

Far¡¡acia para enfermedades crónicas no transmisibles en atención primar¡a de Salud -
Añc 2020".

3. Contrato a Honorarios de Doña NOVOA

SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, Técnico de Nivel superior en Enfermería, suscrito con

fecha 01 de abril de 2020.
4. Decreto Alcaldicio N' 72114.Q1 .2019, el cual

ncdiíica subrogancias automát¡cas para func¡onarios que indica.
5. Decreto Alcaldicio N" 605/20.02.2019' que

mcli'ica Decreto Alcaldicio N" 72114.Q1.2019, el cual mod¡f¡ca subrogancias automáticas

para funcionarios que ¡nd¡ca.

DECRETO
1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscr¡to con

Dcña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, C. de ldent¡dad N" 18156289-7, como

sigue:

En Chillán Viejo, a O'1 de abr¡l de 2020, Entre la l Municipalidad de Chillán

Vie;o Persona jurídica dé Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su

Alcalte. Don rÉllpe AylW¡N LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-K,

arnbcs domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en adelante la

Municipatidad y, Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, Téc. en Enfermería de

Nivel buperioi estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 1 8.1 56.289-7,

Cc:-,ciliaáa en la comuna de Chillán Viejo, calle Erasmo Escala No 1052; en adelante, la

pr3s:aCora de servicios. quienes han convenido el Sigu¡ente contrato a honorarios, que

c3:s'e de las cláusulas que a continuación se indican.

PR-lIlERO: De la labor o función. La tt/lunicipalidad t¡ene la necesidad de contratar los

sei.;icios de Dcña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, para llevar a cabo el

Ccrrierio "Foncio de Farmacia para enfermedades crónicas, no tranSmisibleS en atención
pr:-.:-ia de salr.rd". en et Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne.

SÉG!iriDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo

viene a contratar los servicios de Doña NOVOA SANOOVAL JESSICA BEATRIZ, la que

se encargará de ejecutar el convenio antes mencionado, los que realizará en las

deperdeñias del eátablecimiento, ubicado en Erasmo Escala N" 872, de la comuna de

chillán Viejo, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del

eslaclecimiento o quien te subrogue, deb¡endo ejecutar las siguientes tareas:
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Despacho de fármacos, reg¡stro electrónico en el Programa RAYEN, registro manual
y control de ps¡cotróp¡cos, control y revisión de vencimientos de fármacos, y demás
instrucciones que le sean impartidas por la Químico Farmacéutico y/o por Directora
Cel Establecimiento.

Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula. por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a
la ccorC¡nación de la Directora del Establecimiento o quién Ie subrogue, así como
c:aiq,rier modificación en su jornada, que sea necesaria por razones de buen servicio,
estarán sujeto al Vo Bo de la Dirección.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Mun¡c¡pal¡dad -
Deparlamento de Salud Municipal, pagará a Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA
EEA.TR!Z, una'rez prestado el servicio, la cantidad por hora de $3.200 (tres m¡l doc¡entos
pes rs) impuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
realizadas, contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del
E jt: blrctrr ienta o quien le subrogue.
Fst3 i,rforme deberá ser entregado a través de la Ofic¡na de Partes del Depto. de Salud' a
r¡:::'¿r:dar el lercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.
D-.'l:gar con Lr:]a fecha posterior, el pago se realizará al mes sigu¡ente.
Lcs hcnorarios serán cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por

R¡: -.sos Hurnános y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les subroguen El
pegr se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
s, L ie::le a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
s:'á' :ancelaCcs, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de

Salucl Ñr-rble.

CUARTO: Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, se compromete a e-jecutar

sr,s :bores prc.fesionales, según las normas establec¡das por el Servicio de Salud Nuble y

de a:uerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que

se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña NOVOA
SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá la

calidad de Funcionar¡o(a) Municipal. Así mismo, no será responsabil¡dad del municipio
cualouier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575. Orgánica constitucional de Bases Grales. de la Administración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

tareas Ce este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña NOVOA
SANDOVAL JESSICA BEATRIZ.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 01 de abril de 2O2O 
'

r¡ie:l..ras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2A2C

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno

coi'c: - rento ie la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

¡lO\/ENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El (la)

prestado(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
n:rEr.1a de las inhabilidades establecidas en el artÍculo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
C;r-sil'c onal Ce Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

ro. -- L,:gente o suscr¡bir. por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a

C:sc -.itas unlCades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Ter,:'l:tigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se ref¡eren

al e'.,'crcro de Cei'echos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercei'grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.



s,
-*t-

Municipalidad
de Chitián Vieio Dirección de Salud MuniciPal ü= ,/41

'lgual prohibición regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y

s-ocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad,

cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas un¡dades

tri.,.ltarias mensuáles o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administrac¡ón a

cuyo ingreso se postule.
Tener áalidad áe cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundt de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los

funcionários oirett¡vos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado(a) por crimen o simple delito

DEC!MO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el(la)

prestado(a) de servicios util¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en

ác:;'ridades polít¡co part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales

fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: El (la) contratado (a) deberá registrar su asistencia, de acuerdo al

sistera de coltrol f¡.iado en el establecimiento y su cumplimiento implicará el descuento

del tiempo no tr3ba.iado.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del

presladcr Ce Servicios, así como en el caso que él no desee Continuar prestando Servicios

a'a l,ilr-:nicipaliC ad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,

si¡ ;:= exista el ,lerecho de cobro de indemn¡zación alguna.

La fi,4unlcipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a

ho¡orarios en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo

esti '¡.a-e converiente para los ¡ntereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los s,..vicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
hc-.-?. os este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
cc -1.,r..]a de ch Vie.jo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en

re:'es;i:tación cle la l. Municipalidad de chillán v¡ejo, consta en acta de Proclamación de

f,.cl'a 3C.1 1 .201 6, del Tribunal Etectoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bio'

DEC!MO QUINTO: Para constancia de lo estipuladO en el presente contrato a honorarios,

s. ,1,::.? er sei: ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la

I \f . .:r;)alidad fá Cn. Vie¡o y un ejemplar en poder de la Prestadora de Servicios.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato

r.. ¿r carg(. (ie la Directora del centro de salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de

a l\leri":r Balbontín Riffo. Jefa del Departamento de Salud Municipal o quien le
eSiar
laS
subr

o

v

't

cuentas No 215.21.O3.OO2 denominada "HONORA
artamento de salud de Ia ll

TESE,

3.- El gasto realizado debe cargarse a las sigu¡entes
GRADO" dCI
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coNTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 01 de abril de 2020, Entre la l. Mun¡c¡palidad de Chillán
Viejo. Persona jurid¡ca de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su

Alcalde. Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldent¡dad No 08.048.464-K'
ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la

lvlunicipalidad y, Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, Téc. en Enfermería de
Nrvel Superior, estado civil soltera, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 18.156.289-7'

Ccmiciliada en la comuna de Chillán Viejo, calle Erasmo Escala No 1052; en adelante' la

prestaclora de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que

cc¡sta de las c!áusulas que a continuación se indican:

p?INIERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los

se:;icios de Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, para llevar a cabo el

Ccrrrenio "FonCc de Farmacia para enfermedades crónicas, no transmis¡bles en atención
priraria de salud". en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne.

SEr.,,-iirDO: Pcr lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo
vl-.¡e a contratar los servicios de Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, la que

se 3-cargará .le ejecutar el Convenio antes mencionado, los que real¡zará en las

C::='de.cias Cel eitablecimiento, ub¡cado en Erasmo Escala N' 872, de la comuna de

chillán Viejo, las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del

esl:': ¡le ,:imiento o quien le subrogue, deb¡endo ejecutar las sigu¡entes tareas:

- Desoacho de fármacos. registro electrónico en el Programa RAYEN, registro manual
,i contr:l .e psicotrópicos, control y revis¡ón de vencimientos de fármacos, y demás

instr-ucciones que le sean impartidas por la Químico Farmacéutico y/o por Directora
,:3'Establecimiento.

Dcña ilcVoA sANDOVAL JESSICA BEATRIZ, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas

en esra c!áüsula. por 176 horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, de acuerdo a

la ccl-cinaciár de la D¡rectora del Establecimiento o quién le subrogue, así como

6¡13'3r rer ¡.roC'rr:ación en su jornada, que sea necesaria por razones de buen serv¡cio,

esta.án sujeto al Vo Bo de la Direcc¡ón.

TEPiTRO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Depaaerientc de Salud lvlunicipal, pagará a Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA

B!¡-J.TClZ, una ,./ez prestado el Servicio, la cantidad por hora de $3.200 (tres m¡l docientos

pesos) impuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas

iealizadas, contra boleta de honorarios electrón¡ca y previa certificación de la Directora del

Establecimiento o quien le subrogue.
Este i¡{crn¡e deberá ser entregado a través de la oficina de Partes del Depto. de salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios.

De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Los h-onorarios serán cancelados una Vez recepciOnado loS informes, revisadoS por

Recursos Humanos y entregados a la unidad de Finanzas o quienes les subroguen. El

pago se hará efectivo en él transcurso de 1os pr¡meros quince días háb¡les del mes

iig-uiente a efectuada ta prestación. En los casos que corresponda, estos honorar¡os

ser'ár cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del ServiCio de

Salud Ñuble.

CUARTO: Doña NOVOA SANDOVAL JESSICA BEATRIZ, se compromete a eiecutar
sus lab¡res pr.ofesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud Nuble y

de :cueido a las instrucciones que le imparta el Empleador.

,/-./¿,

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
pres.::e cláusula. que el contrato a honorarios se Suscribe en virtud de las facultades que

ie ctcrgan a la rnunicipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña NOVOA
S,A1lDóVAL JESSISA BEATRIZ, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, no tendrá la

calidad de Funcionario(a) Municipal.

i
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Asi Íismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortuito u
o' - que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la

p -oi:lad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Grales. de la Admin¡stración del Estado.

S':X-C' C-ralquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las

t,. .3: i3 este ccntrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña NOVOA
SA,,I DOVAL .,'ESSICA BEATRIZ.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de abril de 2020'
mieiriras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
212C

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno

conoci,¡iento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El (la)

prestador(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
ningr,rra de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18 575' Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm. del Estado, que pasan a expresarse:

Esia: condenado(a) por crimen o simple delito

DECIiVIO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el(la)
piesla:irr(a) de servicios utilice su oflcio o los bienes asignados a su cargo en

actividades polÍtico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales
f.. :ontratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su i¡.racción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no antic¡pado a Su contrato.

DEC:l/iC PRIMERO: El (la) contratado (a) deberá registrar su asistencia, de acuerdo al

sistei-? Ce control fijado en el establecimiento y su cumplimiento implicará el descuento

clei t en'rpo no trabajado.

D=CIMO SEGUNDO: En caso que Ia Municipalidad desee prescindir de los servicios del

f".:1: ¡^r je S:r,:cios así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a '' i'lr ni.rpaiilad bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s ' r '. ?xista e',Jerecho de cobro de indemnización alguna.
La \1i-r n icipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
f '.-r. . i,¡s en'orrna unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa' si así lo
É, ' . : ccn;r.riente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

1..: . : 1, c os ,-f¿.tivamente realizados.

Tene' i,igente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

dcsciantas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Mejo.

Tener litigios pendientes con la l. tritunicipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren

al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y

sicics litulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades

t.i5ularias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Ter-e: calidaC Ce cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

clnsangiinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

f-.:: crá'ios directivoi de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Derariamento o su equivalente, inclusive.
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OEClirO TERCERO: Para lodos los efeclos legales derivados del presente Conlrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|. füando su domic¡lio en ta
comuna de Ch. Vielo y se someten a la lurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

DECIMO CUARTO: La personeria jur¡drca de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Vieio, consta en acta de Proclamación de
fecha 30 '1 1.20'16, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Reg¡ón del Bio Bio.

DECIMO QUINTO: Para constanc¡a de lo eslipulado en el presente Contrato a honorarios.
se f¡rma en sers ejemplares ¡gualmente aulénticos, quedando cinco copias en poder de la
l. Mun¡cipalidad de Ch Viejo y un ejemplar en poder de la Prestadora Servicios

En señal de aprobación para conslancia f¡rman:

NOVOA AB
RUT N'18.156.

I

S AL

FAL/FSC/H /csn

ALDE

EIARIO MUN
MINISTRO DE

$

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


